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Guayaquil, 18 junio del 2016 

Sr. 

Nicolás Andrés Villagrán Cevallos. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Mediante la presente, me permito comunicarle que, en la Junta General Extraordinaria de Accionista de la 

Compañía “RIVALSA S.A.”, celebrada en esta ciudad de Guayaquil, el día 18 de junio del 2016, tuvo el acierto 

de elegir a Usted, en el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el periodo de CINCO años, y 

pudiendo ser reelegido en forma indefinida; otorgándole los deberes y atribuciones que, tanto la Ley como el 

Estatuto Social que rige a la Compañía le determinan, en tal condición Usted, y por si solo tendrá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma. 

Le auguro muchos éxitos en sus funciones: 

CONSTITUCIÓN : Celebrada el 01 Julio de 2003, ante el Notario Tercero del Cantón 

Guayaquil. 

CAPITAL SUSCRITO : US $ 800.00 

INSCRIPCIÓN : 29 de Julio de 2003, del Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil    

     . RICARDO SILVA COBO 

Secretario ad-hoe 

Yo, Nicolás Andrés Villagrán Cevallos, dejo constancia de mi aceptación, al cargo de GERENTE GENERAL de 

la Compañía “RIVALSA” S.A., por el período de Cl ños, y en los términos que anteceden, Guayaquil, 

18 junio del 2016. 
    

[SOULS . 
SRA. NICOLÁS ANDRÉS VILLAGRÁN CEVALLOS 

GERENTE GENERAL ] 
C.l. 1f 060385374-8 e LOS DATOS DE ESTA 

sal INSCRIPCIÓN CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
SuavaduIL ADJUNTA 

  

   

      
      

    

    



  

| e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:33.863 
FECHA DE REPERTORIO:22/ag0/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:23 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía RIVALSA 
S.A., a favor de NICOLAS ANDRES VILLAGRAN CEVALLOS, de 
fojas 40.292 a 40.295, Registro de Nombramientos número 10.776. 
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Guayaquil, 14 de septiembre de 2016 ¿REGIST RO MERCANTIL 

DELEGADA 

REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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